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ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.· APRUÉBESE la conformación de la Comisión 
Investigadora, encargada de realizar el estudio, investigación y dictamen respecto a las presuntas 
irregularidades en el proceso de nombramiento de docentes a nivel regional, en los ejercicios anteriores, 
la misma que estará integrada por los siguientes Consejeros Regionales: 

Consejero Arturo Ccoñas Bejar 
Consejero Pablo Quiña Capcha. 
Consejero Jorge D. Chávez Benites 

Quien preside. 

ARTÍCULO SEGUNDO.· la fecha de presentación del informe y/o dictamen 
pertinente, será en el plazo de 30 días naturales. 

ARTÍCULO TERCERO.· Comuníquese el presente Acuerdo de Consejo 
Regional a los interesados para su conocimiento y fines pertinentes. 

Regístrese, Publíquese y Cúmplase. 


